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Y DE EIDMIHISTREICION DE JUSTICIO

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.943
De interés para los reservistas

de trigo y remolacha
La Dirección Técnica d .e Con-

sumo 'y Racionamiento de la
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, por Ofi-
cio-Circular número 37-54 de
8 de abril próximo pasado, dis-
pone lo siguiente:

«A fin de puntualizar • exac-
tamente el alcance de lo esta
blecido por el artículo 4.4 de la
circular 1/53, sobre beneficios
a determinadas producciones
agrícolas (campaña 53-54),
por oficio-circular 4/54 de es •
ta Comisaría General, de fecha
18 de enero último, me recor
daba que las solicitudes de
abono de primas, en caso de que
el producto agrícola fuese tri
go, deberían acompafiarse de

las certificaciones acreditativas
del cálculo probable de cose-
cha, expedidas por la Jefatura
Agronómica correspondiente y
de entreg de cosecha, por la
Jefatura Provincial del S. N. T.,
acreditativa de que tal entrega
fué hecha a fines de reserva».

Análogamente cuando el pro-
ducto agrícola sea remolacha,
a las instancias deberán acom-
pariarse las correspondientes
certificaciones agronómicas de
aforo y entrega en fábrica azu-
carera de la remolacha obteni
da, igualmente, a efectos de
reserva».

Tanto para un producto co-
mo para otro, *se dispuso que la
documentaciones de que se hace
méritos, habrían de ser entre-
gadas en la Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos y
Transportes correspondiente a
la provincia en donde radiquen
las tierras objeto de la reser-
va, para su curso inmediato a
este Organismo Central, sien-
do la fecha tope para presen-
tación de estas documentacio-
nes en las citadas Delegaciones
la de primero de septiembre
de 1954».

Lo que se publica para ge-
neral conocimiento y efectos

procedentes, debiendo los seño-
res Alcaldes, como Delegaios
locales de Abastecimientos, dis-
poner lo procedente para que
las presentes normas lleguen a
conociMiento de todos los inte-
resados, dictándose los oportu-
nos Bandos, que serán coloca-
dos - los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos.

Córdoba, 3 de mayo de 1954.
--E1 Gobernador Civil, delega-
do Provincial, José María Re-
vuelta Prieto.

Núm. 1.942
Pedidos harina panificación ju-

lio y agosto próximos
Por telegrama oficial fecha 29

de abril último la Comisaría Ge-
neral de. Abastecimientos dispo-
ne que, hasta el día veinte de
mayo actual, los industriales
panaderos, podrán presentar sus
peticiones de harina para los
meses de julio y agosto próxi-
mos sin limitación de zonas en
lo que se refiere a los fabrican-
tes proveedores.

Los industriales panaderos,
para dar cumplimiento a lo an
tenor, formularán sus cartas-
pedido, con arreglo a los mode-
los oficiales en vigor ateniéndo-,
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se a las instrucciones que con
esta misma fecha se cursan a
todas las Delegaciones Locales
de esta Provincia y Grupos Lo-
cales de Panadería.

Lo que se hace público para
general 'conocimiento y más
exacto cumplimiento.

Córdoba, 3 de mayo de 1954.—
Gobernador Civil Delega-

do Provincial, José María Re-
vuelt2 Prieto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONa DE COLONIZACION
Jefatura

Delegación Regional del Guadalquivir

Núm. 1.916
ANUNCIO

Se anuncia concurso público
para la ejecución por destajo
de las obras de suministro e
instalación de la maquinaria
precisa para elevar aguas del
río Guadalquivir con destino ai
riego de la finca «Cortijo San
Antonio» del término Munici-
pal de Ei Carpio, cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad
de CIENTO SETENTA Y TRES
MIL PESETAS (173.000'00 pe-
setas.).

Las proposiciones y el res-
guardo de haber constituido
una fianza provisional de CUA-
TRO MIL TRESCIENTAS SE
TENTA Y CINCO PESETAS
,(4.375'00. . pesetas), deberán
presentarse antes de las doce
horas der día trece del corrien-
te ¡mes de mayo en las oficinas
de la Delegación del Instituto
Nacional de Colonización en
Córdoba, calle García Lovera,
uno, en las que podrán exami-
narse el proyecto de las obras
y el Pliego de Condiciones par-
ticulares y económicas del con-
curso, durante los días y horas
hábiles de oficina.

La apertura de los pliegos
tendrá lugar en las oficinas in-
dicadas ante el Ingeniero Jefe
de la IDelegación, a las diecisie-
te horas del mismo día señalado
de límite para la admisión de
proposiciones.

Córdoba, uno de mayo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.
.L---E1 Ingeniero Jefe, F. Beato.

Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Nt:11111 1.590
ANUINCI 0

Don Cristóbal Millän Pobla-
eiones, representado en esta
por don Francisco Fernández
Ventura, calle Harinas número
veintiuno, tiene solicitada la
concesión administrativa de
ciento setenta y cinco litros
por segundo de las aguas del
río Guadalquivir, para el riego
de ciento setenta y dos, noventa
hectáreas de la finca denomi-
nada «El Chanciller»; situada
en el término municipal de
Córdoba.

}Pecha 'pública ',la indicada
petición por el anuncio que in-
sertó el «13oletín Oficial del
Estado» número ciento mitren,
ta y 'seis correspondiente al día
veintiseis de mayo de mil no..
vecientos cincuenta y tres, du-
rante el plazo que en aquél se
fijaba, únicamente el peticiona
rio presenta el correspondiente
proyecto, suscrito por el Inge-
niero de Caminos don Manuel
Caubet Lturbe.

Las características esenciales
del mencionado proyecto, se
detallan en la siguiente

NOTA - EXTRACTO
E}I proyecto presentado, tie-

ne por objeto, ampliar los re
gaiíos que ya existen en la
mencionada finca.

La toma de agua para esta
ampliación tiene lugar en .un
canal construido para los rie-
gos existentes, a unos quinien-
tos metros de su origen, con-
(luciéndose las aguas hasta el
nuevo pozo de captación por
medio de otro canal cuyos pri-
meros ciento sesenta metros es
de sección semicircular, de
hormigón y sus últimos tres-
cientos cuarenta, la misma sec-
ción cubierta con bóveda de
medio . punto

El pozo de captación es cir-
cular de dos metros diámetro
y cinco, noventa de altura, y
adosado al mismo se proyecta
la ...a.sa de máquinas, planta
rectangular de 5'90 por 3'40.
metros.

La 'elevación la componen
(los grupos moto-bomba gerne-

los con una potencia cada uno
de 20. H. P., altüra manométri-
ca de ocho metros, tuberías de
aspiración de cuatrocientos mi-
límetros, diámetro y una sola
tubería de quinientos milíme-
tros diámetro para la impulsión
que descarga en un partidor
emplazado a treinta y cinco me
tros teniendo en éste su origen
un canal de 1.099'10 metros
de l ongitud que . circunvala la
nueva zona regable.

La red de distribución se
completa con diversas acequias
de tuberías de hormigón vi.-
brado, de 0,2.5 y 0,40 metros
diámetro que parten del , men-
cionado canal y totalizan tres
mil doscientos noventa y nueve
metros de longitud.

Lo que se hace público para
general conocimiento, abrién •

dose un plazo de treinta días
naturales y consecutivos, que
empezarán a contarse desde
aquel en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL (le la provincia de
Córdoba.

Durante el plazo de los trein •

ta días señalados, podrán pre-
sentarse reclamaciones contra
el proyecto, por los que se con-
sideren perjudicados, en la Al-
caldía de Córdobas y en la Di-
recdón Adjunta de la Confe-
deración Hidrográfica del Gua-
dalquivir, sita en Sevilh• Plaza
de España, Seetor segundo,
Puerta de Aragón, en cuya Se-
cretaría y durante las horas de
oficina, estará expuesto el ci-
tado proyecto para los que so-
liciten examinarlo.

Sevilla, tres de abril de Mil
novecientos cincuenta y cuatro.
—El 'Ingeniero* Director Adjun-
to, C. de,Machín.

Hermandad Sindical de Labradores

y Ganaderos de Cabra

Núm. 1.931
El Depositario Recaudador de

esta Hermandad hace saber que
desde el cuatro de mayo al doce
de junio queda abierto el plazo de
pago voluntario del segundo tri-
mestre de Guardería Rural, segun-
do semestre de Guardería Rural y
Anual de Plagas, en el local social
de esta Entidad.

Cabra, uno de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.—
A. José Roldán Arrebola.
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AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

• Núm.. 1.470
El Alcalde Presidente del Rus-
' tre Ayuntamiento de esta
• ciudad, hace saber:

Que por doña María Penalva
Soriano, viuda de Bartolomé
Vega, industrial y con domici-
lio en esta población, Queipo de
Llano, número dos, se solicita
instalar en dicho establecimien-
to un motor eléctrico de 2 Hl. P.
para accionamiento de una má-
quina agitadora de furrones.

Lo que se publica a fin de
que los que se crean perjudi-
cados con dicha instalación, así
.lo manifiesten por escrito ante

'esta Alcaldía en plazo regla.
~darlo.

Bujalance, treinta y uno de
:marzo de mil novecientos chi.
euenta y cuatro.

POSADAS

1 Núm. 1.857
El Alcalde de esta villa, hace

saber:
Que confeccionados los apén-

dices a los Padrones de la Ri-
queza Rústica y Urbana de este,
término municipal, que han de
surtir efectos •en los documen-
to s cobratorios para el próximo

'leo de 1955, 'los que compren-
den todas las alteracioses de al-
tas y bajas presentadas en este
Ayuntamiento por cambio de do..
Minio, quedan expuestos los
Mismos al público en la Secre-
taría municipal por plazo de 15
días hábiles, 'durante el mismo
Podrán ser examinados por los
interesados y cuantas personas
in deseen y presentar las recia

raciones que estimen pertinen-tes.
LO que se hace. público para

general 'conocimiento.
Posadas, a 27 de abril de

Alcade, Rafael Rossi

e

NInin. 1.90.1
El Alcalde de Posadas, hace

saber:
• Que confeccionadas las re-
taciones de contribuyentes al' ,(Concierto sobre extrarradio»- del actual ejercicio de 1954,'a los efectos de confección delVadrón en su día, quedan las
Mismas expuestas al público.-a efectos de reclamaciones por

los interesados, dentro del pla -
zo de ocho días hábiles, en la
Secretaría de este Ayuntamien-
to a 'contar del siguiente al de
la publicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, en la inteligencia de
que una vez transcurrido el mis-
mo, no se admitirá reclamación
de ninguna índole.

Las citadas relaciones, se
eleva a 'un total de seis mil s_ete-
cientas tres pesetas con treinta
y nueve céntimos (6.703'39).

Lo que se hace público pa-
ra general conocimiento de los
contribuyentes interesados.

Posadas a 30 de abril de
1954.—El Alcalde, Firma ile-
gible.

JUZGADOS

lo Díaz, de esta vecindad, se sa-
ca a pública subasta la siguien-
te finca urbana.

Casa señalada con el número
ocho en la calle Calvo Sotelo,
de esta ciudad, con Su fachada
a Levante; que linda por la de-
recha de su entrada con la nú-
mero seis de herederos de Juan
Ruiz Mellado, . por la izquierda
con la número diez de don Luis
de Zafra Peralta, y por el fondo
con la porción segregada en la
calle Don Pedro Mateo, número
cuatro, que se vendió a don Bar-
tolomé Ruiz Rojas y con 'corra-
les de la casa de don Eduardo
Sotomayor, sita en la calle Pe-
dro Serrano; tiene una superfi-
cie aproximada de doscientos
noventa y siete metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de este par
tido al libro noventa y seis

BUJALANCE de Bujalanee, 	 folio doscientos
Núm. 1.786 diez y ocho, finca número cinco

mil trescientas cuarenta y cin-
Don Luis Antonio Burón Barba, co, inscripción doce.

Juez de Primera Instancia de
este partido.
En virtud de lo dispuesto en

proveído de esta fecha, dictado
en la pieza separada para sus-
tanciar la ejecución provisional
de la sentencia dictada en autos
de juicio de desahucio de finca
rústica, 	 seguidos en este Juz-
gado a instancia de doña Nie-
ves Manos 	 Rodríguez, contra
don Emilio Pérez Jurado y don
Juan Expósito Muñoz, se cita a
los herederos de dicha 	 actora
doña Nieves Martos Rodríguez,
que ha fallecido, a fin de que
dentro del término de treinta
días se personen en 	 los 'autos.
bajo apercibimiento de lo que
haya lugar.

Dado en Bujalance, a doce de
abril de mil 	 novecientos cin-
cuenta y cuatro.— I Luis A. Bu-
ró/1 Barba.—E1 Secretario, Fir.
ma ilegible.

---.1,--

La subasta que es la primera
se celebrará el día tres de junio
próximo, a las once horas en la
Sala Audiencia de este Juzgado
con las siguientes condiciones;

Primera. 	 El tipo para la su •

basta es el de cuarenta y nueve
mil pesetas, pactado en la es-
critura de constitución de hipo-
teca, y no se admitirá postura

, alguna inferior al mismo.
Segunda. 	 Para tomar parte

en la licitación deberán los pos-
tores consignar en este Juzga-
do o en el establecimiento des-
tinado :al efecto el diez por cien.
to del tipo indicado.

Tercera. 	 Los autos y la cer-
tificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado.

Cuarta. 	 ße entenderán que
todo licitador acepta como bas-

Nútu 	 1.787 tante la titulación y que las car-
Don Luis Antonio 	 Burón Bar- gas o gravarnenes 	 anteriores y

ba, Juez de Prim:era Instan-
cia de 	 Bujalance y su par-
tido.

los preferentes si 	 los tubiere,
al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y que el rema-

Hago 	 saber: 	 Que en virtud tarde los acepta y queda subro-
de lo acordado en 	 el procedi- gado en la 	 responsabilidad de
miento del artículo ciento trein los mismos, sin destinarse a su
ta y uno de la Ley Hipotecaria extinción el precio del remate.
que se tramita en este Juzgado Dado en ,Bujalance, a veinti-
a instancia de don Rafael Luce- uno de abril de mil. novecientos
no Ruano, representado por el Cincuenta y cuatro.—!Luis A. Bu-
Procurador don Francisco Díaz rón Barba.—E1 Secretario, Fir-
Priego, contra don Juan Aréva- ma ilegible.
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CORDOBA

Núm. 1.904
Don Antero Rodríguez Martín,

Magistrado, Juez de Primera
Instancia Número Uno de
Córdoba.
En virtud del presente se ha-

ce saber: Que en autos ejecu-
tivos por el procedimiento su-
mario del artículo ciento trein-
ta y uno de la Ley Hipotecaria
que se tramitan en este Juzga-
do, a instancia de don Antonio
Priego Gómez, mayor de edad,
casado, industrial y de este do-
micilio, contra clon Francisco
Muñoz Martínez, mayor de
edad, casado, empleado, tam-
bién vecino de Córdoba en re-
clamación de un crédito hipo-
tecario de treinta y cinco mil
pesetas de principal, intereses
y costas, he accedado sacar a
pública primera subasta para
su venta las fincas hipotecadas
cuya descripción es la siguiente:

Primera. Parcela de terre-
no en Cerro M'uriano, de este
término municipal, con una ex-
tensión superficial de seiscien-
tos cincuenta y ocho metros
cuadrados, dentro de cuyo pe-
rímetro existe construido un
chalet, que linda al Norte, con
finca de don Francisco Muñoz
Martínez; al Este, con otra dc
don Rafael Avila Espinosa y res-
to de finca; al Sur, con el cami-
no de San Rafael y por Oeste
con finca que se describe a
continuación. Valorada a éstos
efectos de subasta en CINCUEN-
TA MIL PESETAS.

Segunda. Casas unidas por
la espalda, situadas en la calle
de San Rafael, Barriada de Ce-
rro Muriano, término de esta
capital, con una extensión su-
perficial de ciento ochenta me-
tros cuadrados de los que co-
rresponde sesenta metros a la
edificación y el resto destinado
a jardín, que linda por la dere-
cha entrando con la finca antes
descrita; por la izquierda, con
otra de doña Dolores Moreno y
finca de procedencia y por la
espalda con otra del señor Mu
ñoz Martínez. Valorada en OCHO
MIL PESETAS.

Tercera. Parcela de terre-
no procedente dé una zona de
la dehesa nombrada «La Pilar»,
al pago de Campo Bajo, en la
barriada de Cerro Muriano, de
este término, con una superfi-
cie de novecientos noventa y

seis metros cuadrados y ochen-
ta '2entírnetros también cuadra-
dos, que linda por la derecha
entrando con finca de don Va-•
lentín Hidalgo Pineda; por la
izquierda, y espalda, con la fin.
ea de que se segregó, hoy del
señor Muñoz y al frente por
donde tiene su acceso, con el
camino de Campo Bajo. Valora-
da en SEIS MIL PESETAS.

Cuarta. Y otra parcela en
iguales sitio y término, con su
perfidi de doscientos treinta y
seis metros cuadrados, que lin-
da al Norte con el camino de
Campo Bajo; Este, terrenos de
don Francisco Muñoz Martínez;
Sur, más del mismo, y Oeste,
de don Angel Muñoz Martínez.
Valorada en MIL QUINIENTAS
PESETAS,

Para el acto de dicha subas-
ta, se ha señalado el día TREIN-
TA Y UNi0 DE MAYO PROXI-
MO y hora de las doce, ante es-
te Juzgado, sito calle Góngora,
número veinte, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Para tomar parte
en la subasta deberán los lici-
tadores consignar • previamente.
en la mesa del Juzgado o Esta
blecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igua:
por lo Menos al diez por ciento
del valor, de las fincas porque se
interesen, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda. Que no se admiti-
rán posturas alguna inferior a
los tipos expresados; que los
autos y la certificación del Re-
gistro, están de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las
cargas anteriores y las prefe-
rentes —(si las hubiere— al cré-
dito del actor, continuarán Sub-
sistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba, a catorce
de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—Antero Rodrí-
guez.—E1 Secretario, Firma ile •

gibl e.
-

Núm. 1.906
Don Policarpo Cuevas Trilla,

Magistrado, Juez de Primera
Instancia Número Dos de es-
ta capital.
Illago saber Que en carta

orden que se cumplimenta en
este Juzgado de la Excelentísi-
ma Audiencia Territorial de Se-
villa, dimanada de expediente
de provisión de fondos a instan-
cia del Procurador don José La
sida Zapata, contra su cliente
doña María del Pilar 13elmar
Castro, asistida de su marido don
Antonio Cañete Briones,
acordado sacar a segunda sa-
basta los siguientes bienes:

Una prensa hidráulica de 220.
mm. de diámetro de pistón, con
dos vagonetas capaces para car-
gar doce fanegas en cada una,.
valorada en veinte y cinco mil
pesetas.

Una caja de bombas de dos .
cuerpos marca «El Vulcano»,
de Valencia, con sus accesorios-
Valorada en quince mil pesetas..

Un motor eléctrico asincrono
trifásico, marca «Elsa», con do-
ble arrollamiento, sobre cojine-
te a bolas, motor en una so-
la pieza de aluminio fundido,.
de diez C. V. a 1.500 r. p. m-
220-380 V. con polea normal.
Apreciado en tres Mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

Un cuadro de maniobra con
placa de pizarra negra de sesen-
ta y cinco por cincuenta y cin-
co por dos centímetros, conte-
niendo: Un amperímetro hasta.
50 am-peres y 160 mm. de diá-
metro. U i voltímetro con esca-
la 0-260 V. también de 16(
mm. de diámetro. Un interrup-
tor tripolar de palanca sobre
placa de pizarra con cortacir-
qugos hasta 50 am-peres para
estiella triángulo. Valorado en
mil cuatrocientaz pesetas.

Dicha subasta se celebrará
en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día veinte y nueve
de mayo próximo y hora de lae
once, y para, tomar parte en la,
misma deberán consignar pre'
viamente los licitadores en la
mesa del Juzgado o estableci'
miento destinado al efecto une
cantidad igual, por lo menos a'
diez por ciento del tipo de egg
segunda subasta, sin cuyo re'
quisito no serán admitidos.

Servirá de tipo el setenta Y

cinco por ciento del valor per'
cial, ìo admitiéndose postura°
que no cubran las dos tercera°,
partes pudiéndose hacerse e3
remate en calidad de ceder' I

a un tercero.
Dado en Córdoba, a 26 de

abril de 1954.—Policarno Cae'
vas.—Trinidad Castelo.
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